
 

1 

 

INFORME DE INTERVENCIÓN 

 

ASUNTO: EXPEDIENTE DE MODIFICACION DE CRÉDITO 06_2022, DE UTILIZACION DEL REMANENTE DE TESORERIA PARA GASTOS GENERALES 

ÓRGANO: PLENO ORDINARIO DE FECHA 28/02/2022 

 

Informe que emite la  Interventora General  del Ayuntamiento de Rivas Vaciamadrid con motivo del expediente de modificación de créditos nº 06/2022 del Presupuesto en vigor, 

de utilización del remanente de tesorería para gastos generales. 

 

LEGISLACIÓN APLICABLE: 

 

- Art. 176 y 177 TRLRHL 

- Art. 35, 36, 37 y 38 RD 500/1990 de 20 de abril 

- Bases de Ejecución nº 3 y 4 del presupuesto de 2022 

- Sesión plenaria núm. 51 celebrada el martes 20 de octubre de 2020 en la cámara baja de las Cortes Generales,  

 

FUNDAMIENTO DE DERECHO: 

 

 Resulta necesario señalar que, a la vista de la sesión plenaria núm. 51 celebrada el martes 20 de octubre de 2020 en la cámara baja de las Cortes Generales, se invoca la 

previsión contemplada en el artículo 135.4 de la Constitución Española y en coherencia con dicho mandato la del artículo 11.3 de la LOEPSF por la cual, con carácter excepcional, 

quedan suspendidos los objetivos de estabilidad y deuda pública, así como la aplicación de la regla de gasto durante los ejercicios 2020 y 2021. 

 

La Secretaría General de Financiación Autonómica y Local del Ministerio de Hacienda, en su documento de preguntas frecuentes sobre las consecuencias de la suspensión de 

las reglas fiscales en 2020 y 2021, en relación con las Comunidades Autónomas y las Entidades Locales, publicado el 11 de noviembre de 2020, en su contestación a la pregunta 21 

(¿La suspensión de las reglas fiscales afecta a las reglas del destino del superávit de las Entidades Locales?) responde  lo siguiente: 

 

“La suspensión de las reglas fiscales ha supuesto que el superávit no tenga que dedicarse a amortizar deuda, aun siendo posible realizar esta amortización si la EELL lo considera. La 
regla del artículo 32 de la LOEPSF puede no aplicarse a partir del momento en que se han suspendido las reglas fiscales, ya que estas son el fundamento de aquella regla. Regla que 
conecta con el objetivo de estabilidad presupuestaria y con el de deuda pública.  
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Al no ser aplicable la regla general, tampoco es necesaria la regla especial de destinar el superávit a inversiones financieramente sostenibles, salvo las excepciones siguientes, o 
mediante norma posterior que prorrogue íntegramente la DA 6ª de la LOEPSF.  
No obstante, en cuanto a esta última, hay que tener en cuenta que, en el marco de las medidas que se han adoptado como consecuencia de la crisis sanitaria por la COVID-19, 
mediante el artículo 3 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, se autorizó a las EELL a destinar su superávit de 2019 a financiar gasto social, con un límite global de 300 millones 
de euros, considerándolo como inversión financieramente sostenible, no computando en la regla de gasto en este año, dentro del marco de la disposición adicional sexta de la LOEPSF; 
y de acuerdo con el artículo 20.1 del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, se ha concretado para cada Entidad Local en el 20% del importe del superávit o del remanente de 
tesorería para gastos generales (de la menor) que, como máximo, puede destinar a inversiones financieramente sostenibles.  
Asimismo, el artículo 6 del Real Decreto-ley 23/2020, de 23 de junio, por el que se aprueban medidas en materia de energía y en otros ámbitos para la reactivación económica, prevé 
que las entidades locales puedan destinar en 2020, como máximo, el 7% del importe del superávit de 2019 para financiar gastos de inversión en vehículos eléctricos puros o no 
contaminantes o con etiqueta ambiental, y en infraestructuras de recarga para el uso de los vehículos adquiridos, que se destinen a la prestación de los servicios públicos de recogida, 
eliminación y tratamiento de residuos, seguridad y orden público, protección civil, prevención y extinción de incendios y de transporte de viajeros.  
En ambos casos, queda eliminado el límite que establece la regla especial del destino del superávit de no incurrir en déficit en términos de contabilidad nacional al final del ejercicio 2020 
como consecuencia del gasto que se realice en proyectos de inversiones financieramente sostenibles.  
En definitiva, no se exigirá el cumplimiento del artículo 32 de la LOEPSF en relación con el superávit de 2019 y de 2020, y su destino en 2020 y 2021, respectivamente”. 
 
Dado que la suspensión de las reglas fiscales continua manteniéndose en el ejercicio de 2022, es de aplicación todo lo expuesto anteriormente respecto al destino del superávit. 

 

La tramitación del expediente de modificación de créditos bajo la modalidad de crédito extraordinario y suplemento de créditos corresponde al Pleno de la Corporación conforme 

al art. 177 del TRLRHL y art. 37.3 del R.D. 500/1990 de 20 de abril, por mayoría simple, siendo de aplicación las normas sobre información, reclamaciones y publicidad de los 

presupuestos a que se refiere el art. 169 y siguientes del TRLRHL. 

 

El artículo 177 del TRLRHL regula la modificación presupuestaria bajo la modalidad de crédito extraordinario y suplementos de créditos, así como la Base 4 de las de Ejecución 

del Presupuesto de 2022. 

 

A la propuesta se habrá de acompañar una memoria justificativa de la necesidad de la medida que deberá precisar la clase de modificación a realizar, las partidas 

presupuestarias a las que afecta y los medios o recursos que han de financiarla (art. 37.2 R.D. 500/90), debiendo acreditarse: 

 

El carácter específico y determinado del gasto a realizar y la imposibilidad de demorarlo a ejercicios posteriores. 

 

La inexistencia en el estado de gastos del Presupuesto de crédito destinado a esa finalidad específica en el caso de crédito extraordinario, o la insuficiencia del saldo no 

comprometido en la Partida correspondiente en el caso de suplemento de crédito. 

 

El expediente de crédito extraordinario y suplementos de créditos se incoa ante la necesidad de otorgar cobertura presupuestaria a gastos específicos y determinados que no 

pueden ser demorados a ejercicios posteriores. 
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La financiación se produce con Remanente de Tesorería para gastos Generales. En la liquidación del ejercicio 2021, aprobada por decreto de alcaldía de fecha 3 de abril de 

2022, se hacía constar la existencia de un remanente de tesorería para gastos generales ajustado por importe de 22.936.524,48 euros,  

 

REMANENTE DE TESORERIA PARA GASTOS GENERALES AJUSTADO DE LA 
LIQUIDACION DE 2021 

22.936.524,48 

LIMITE DE UTILIZACION DEL REMANENTE: RESULTADO PRESUPUESTARIO 
AJUSTADO (SUPERAVIT) 

15.748.222,93 

REMANENTE DE TESORERIA PARA GASTOS GENERALES UTILIZADO EN ESTA 
MODIFICACION 

5.361.118,06 

IMPORTE DE RESULTADO PRESUPUESTARIO AJUSTADO (SUPERAVIT) PENDIENTE 
DE UTILIZAR CON POSTERIORIDAD A ESTA MODIFICACION 

10.387.104,87 

 

El expediente de crédito extraordinario y suplemento de créditos para utilización del Remanente de Tesorería para Gastos Generales nº 06/2022  aparece nivelado en sus 

estados de gastos e ingresos al detalle arriba indicado. 

 

 

Los recursos que financian la modificación al tratarse de utilización del remanente de tesorería para gastos generales deben estar disponibles a partir de la publicación definitiva 

de esta modificación en el BOCAM.  

 

Por todo ello se informa favorablemente por esta intervención la Modificación de Créditos 06/2022, a los efectos que procedan. 

 

 

 

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE 
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ANEXO: 

 

MODIFICACION  DE CREDITO 06/2022 DE UTILIZACIÓN DEL REMANENTE DE TESORERÍA PARA GASTOS GENERALES 

       

         SUPLEMENTOS DE CREDITOS 

ORG/PROG/ECON DENOMINACION 
CRED. 
INICIAL MOD. 

CRED. 
ACTUAL ALTAS 

CRED. 
ACTUAL 
FINAL 

0010 23100 74000 CONVENIO COMISIONADO CAÑADA REAL/ALCALDÍA 500.000,00 0,00 500.000,00 500.000,00 1.000.000,00 

0080 92000 22706 ESTUDIOS Y TRABAJOS TECNICOS 34.000,00 0,00 34.000,00 200.000,00 234.000,00 

0112 92000 22706 ESTUDIOS Y TRABAJOS TECNICOS 5.000,00 0,00 5.000,00 100.000,00 105.000,00 

0112 92000 62501 PROYECTO TELETRABAJO/MOBILIARIO Y ENSERES 1,00 0,00 1,00 50.000,00 50.001,00 

0112 92000 62600 PROYECTO TELETRABAJO/EQUIP.PROC.INFORMACIÓN 1,00 0,00 1,00 100.000,00 100.001,00 

0114 92901 74001 TRANSFERENCIAS A RIVAMADRID: TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 1.083.366,57 0,00 1.083.366,57 1.083.366,57 2.166.733,14 

0114 93000 64100 APLICACIONES INFORMATICAS 400.000,00 0,00 400.000,00 400.000,00 800.000,00 

0115 92041 62300 MIMAT/INNOVACIÓN 2.000,00 0,00 2.000,00 321.318,97 323.318,97 

0213 15300 62500 BANCOS MOB URBANO PARADAS BUS/PPTOS PARTICIPATIVOS 10.000,00 0,00 10.000,00 10.000,00 20.000,00 

0214 13400 60900 INVERSION NUEVA INFRAESTRUCTURAS: OTRAS 94.771,00 0,00 94.771,00 845.940,68 940.711,68 

0214 13400 61910 REORGANIZACION CIRCULACION AVDA. LEVANTE/PPTOS PARTICIPATIVOS 15.000,00 0,00 15.000,00 15.000,00 30.000,00 

0214 17000 22799 OTROS ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS 1,00 0,00 1,00 251.617,71 251.618,71 

0215 15320 61907 ACONDMTO ROTONDAS P. MIRO/PPTOS PARTICIPATIVOS 35.000,00 0,00 35.000,00 35.000,00 70.000,00 

0215 15320 61930 CAMINO C. PILAR MIRÓ A C. ENEBRO/PPTOS PARTICIPATIVOS 15.000,00 0,00 15.000,00 15.000,00 30.000,00 

0215 15500 61903 DEPOSITO CERRO TELEGRAFO REDUCC.VISUAL/PPTOS PARTICIPATIVOS 2.000,00 0,00 2.000,00 2.000,00 4.000,00 

0215 17100 61901 SOMBREADO PARQUE AVD. P. IGLESIAS C. CLARA SANCHEZ/PPTOS PARTICIPATIVOS 35.000,00 0,00 35.000,00 35.000,00 70.000,00 

0215 17100 61906 AJARDMTO ROTONDA P. MIRO C. NURIA ESPERT/PPTOS PARTICIPATIVOS 3.000,00 0,00 3.000,00 3.000,00 6.000,00 

0215 17100 61910 ACONDIC. ENTRADA PARQUE REGIONAL/PPTOS PARTICIPATIVOS 10.000,00 0,00 10.000,00 10.000,00 20.000,00 
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0215 17100 62900 TIROLINA PARQUE AVDA 28 JUNIO/PPTOS PARTICIPATIVOS 20.000,00 0,00 20.000,00 20.000,00 40.000,00 

0215 17200 62199 ARBOLADO OLIVAR/PPTOS PARTICIPATIVOS 50.000,00 0,00 50.000,00 50.000,00 100.000,00 

0312 31300 62501 INFOGRAFIAS PANELES PARQUES/PPTOS PARTICIPATIVOS 18.127,83 0,00 18.127,83 18.127,83 36.255,66 

0317 92400 22609 ACTIVIDADES/PARTICIPACION 19.500,00 0,00 19.500,00 4.746,30 24.246,30 

0411 34100 61900 ADECUACION PISTAS FRONT Y BALON. RIVAS PUEBLO/PPTOS PARTICIPATIVOS 40.000,00 0,00 40.000,00 40.000,00 80.000,00 

0412 33000 62501 BIBLIOTECAS CALLEJERAS/PPTOS PARTICIPATIVOS 2.000,00 0,00 2.000,00 2.000,00 4.000,00 

0412 33800 22609 ACTIVIDADES CULTURALES FIESTAS/CULTURA 214.700,00 0,00 214.700,00 380.000,00 594.700,00 

0412 33800 22706 ESTUDIOS Y TRABAJOS TECNICOS FIESTAS/CULTURA 10.000,00 0,00 10.000,00 20.000,00 30.000,00 

0413 32000 22799 ESCUELAS INFANTILES/EDUCACION 1.550.000,00 0,00 1.550.000,00 175.000,00 1.725.000,00 

0413 32000 63200 PLAN DE MEJORA DE CENTROS EDUCATIVOS 500.000,00 0,00 500.000,00 550.000,00 1.050.000,00 

0414 32620 62200 ESPACIO JUVENIL/PPTOS PARTICIPATIVOS 30.000,00 0,00 30.000,00 30.000,00 60.000,00 

0414 32620 63301 MEJORA ILUMINACION C GRANDE/PPTOS PARTICIPATIVOS 20.000,00 0,00 20.000,00 20.000,00 40.000,00 

                  

      TOTAL SUPLEMENTO DE CREDITOS       5.287.118,06   

  

  

   CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS 

ORG/PROG/ECON 
DENOMINACION CRED. 

INICIAL MOD. 
CRED. 
ACTUAL ALTAS 

CRED. 
ACTUAL 
FINAL 

0412 33100 62300 ADQUISICION INSTRUMENTOS ESCUELA MUNIC.MUSICA 0,00 0,00 0,00 50.000,00 50.000,00 

0213 13500 20400 ARRENDAMIENTO MATERIAL TTE/PROTECCION CIVIL 0,00 0,00 0,00 24.000,00 24.000,00 

      TOTAL CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS       74.000,00   

   
TOTAL MODIFICACION SUPLEMENTO DE CRÉDITOS Y CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS 5.361.118,06 
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FINANCIACION DE LOS SUPLEMENTOS DE CRÉDITOS Y LOS CREDITOS EXTRAORDINARIOS 

 
CONCEPTO DENOMINACION IMPORTES 

 
0114/87000 REMANENTE DE TESORERIA PARA GASTOS GENERALES 5.361.118,06 

 
                                                                                                                Total general 5.361.118,06 

 

   
REMANENTE DE TESORERIA PARA GASTOS GENERALES AJUSTADO DE LA 
LIQUIDACION DE 2021 22.936.524,48 

   
LIMITE DE UTILIZACION DEL REMANENTE: RESULTADO PRESUPUESTARIO 
AJUSTADO (SUPERAVIT)  15.748.222,93 

    
REMANENTE DE TESORERIA PARA GASTOS GENERALES UTILIZADO EN ESTA 
MODIFICACION 5.361.118,06 

   
IMPORTE DE RESULTADO PRESUPUESTARIO AJUSTADO (SUPERAVIT) PENDIENTE 
DE UTILIZAR CON POSTERIORIDAD A ESTA MODIFICACION 10.387.104,87 
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